
 
                        
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

  

  

FORMULARIO DE RELACIONES COMUNITARIAS  

 

 

 

PROYECTO ASFALTADO DE LAS CALLES DE LOS BARRIOS LAS PALMAS, AEROPUERTO 2 Y 

JUMANDY, DEL ÁREA URBANA CONSOLIDADA DE LA CIUDAD DE TENA, 
CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO 

CONTRATISTA ING. CÉSAR ALEJANDRO VACA SÁNCHEZ CON RUC: 1591728647001 

CONTRATO CONTRATO No. 065-GADMT-DPS- 2024 

AREA/UBICACION CALLES DE LOS BARRIOS LAS PALMAS, AEROPUERTO 2 Y JUMANDY, DEL ÁREA 
URBANA CONSOLIDADA DE LA CIUDAD DE TENA 

FECHA 03 de septiembre de 2025 

Planilla 4, correspondiente al periodo 1 al 31 de mayo de 2025 

 
RECEPCION DE CRITERIOS, OBSERVACIONES, COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 

 

Nombre: 
1.- Marco Abran Fonseca Velasteguí. - Con Oficio No. V-C010 de fecha 26 de mayo de 2025 el Sr. 

Marco Fonseca Velasteguí, miembro de la Veeduría ciudadana; solicita mantener un recorrido de la obra 
que se viene ejecutando en los barrios Las Palmas, Aeropuerto 2 y Jumandy; al ser una obra de gran 

importancia es necesario contar con la presencia del señor Alcalde, Fiscalizador y Contratista de la obra. 

 
 

Teléfonos: 

 
1.- Marco Abran Fonseca Velasteguí (0960902465) 

 
Motivo del evento (Recorrido) 

 

Requerimientos ciudadanos según Oficio No. V-C010 de fecha 26 de mayo de 2025, en consideración a 
la Resolución Nro. CPCCS-DNAP-2024-0001-RES de fecha 16 de septiembre 2024 el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, resuelve: “Aprobar la conformación de la veeduría ciudadana 
con el objeto de vigilar “VIGILAR LAS FASES PRECONTRACTUAL, CONTRATACTUAL Y DE EJECUCIÓN DEL 

PROCESO: CONTRATO OBRA NO. 065-GADMT-DPS- 2024, “ASFALTADO DE LAS CALLES DE LOS BARRIOS 

LAS PALMAS, AEROPUERTO 2 Y JUMANDY, DEL ÁREA URBANA CONSOLIDADA DE LA CIUDAD DE TENA, 
CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”. 

 



 
                        
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

  

 
 

 

Compromisos Establecidos 
 

Con Oficio Nro. GADMT-A-2025-0224-O de fecha 04 de junio de 2025; dirigido al Licenciado David Israel 
Zuñiga Puentestar - Coordinador Provincial - Asistente de Comunicación Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, se solicita oficiar comunicación a los miembros de la veeduría, para el 

recorrido a realizarse el día 04 de junio de 2025. 
 

Con Memorando Nro. GADMT-A-2025-1139-MEMO de fecha 30 de mayo, se dispone al  Ing. Holguer 
Heriberto Chagcha López - Director de Desarrollo Vial y Obras Públicas y Administrador del Contrato de 

Obra; al  Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas - Coordinador de la Unidad Operativa de Infraestructura Vial 

y Obras Publicas y Administrador del Contrato de Fiscalización; y al  Ing. Edison Fabricio Mamallacta Licuy 
Coordinador de la Unidad Operativa de Participación Ciudadana; para que se coordine con la contratista 

y fiscalización, para el recorrido de forma conjunta con el equipo de veeduría. 
 

Se realiza un corto recorrido, la reunión se desarrollo en las oficinas de la contratista, y un recorrido en 

el las calles del barrio aeropuerto No. 2 en donde los responsables de ejecutar la obra como la fiscalización 
explican los trabajos realizados, el avance de obra, las actividades pendientes, las dificultades 

encontradas.  

 



 
                        
 
 

 

 

 

  

Acciones próximas a seguir 
 

De existir requerimientos de la Veeduría, se continuará atendido los requerimientos de información. 
  

Observaciones: 

 
Los requerimientos ciudadanos siguen el curso normal correspondiente en aplicación de lo dispuesto en 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

 

FIRMAS DE LOS RESPONSABLES: 

NOMBRES: 
 

 

 
 

 
 

 

Ing. Edison Fabrico Mamallacta Licuy 
COORDINADOR DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
 

 

 
 

 
 

 

Ing. Holguer Heriberto Chagcha López 
DIRECTOR DE DESARROLLO VIAL Y OBRAS 

PÚBLICAS 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE OBRA 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ing. Javier Pozo Monar 

ASESOR DE ALCALDÍA 
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